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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E М А В Ц Ю 

AHVEIITENOIA O F I C I A L 

Le* leyes, ordene*y enuaoioe t';o hayan de insertar
te AD los BOLRTTOW o p f i * o han de mandar al Jefe 
PuÚtioo respectivo, oor eayo conducto re pasaran k loe 
Bd i toros de loe mencionados peeiodiooe. 

{lUal *r-im ieSit Abril de 1839.) 

0 e p u b l i c a t o d o * ! • * iüu n c t - p l o lea i l n r a l n ( o « 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
ffin esca capital, llevado a domioilio, 2 * 5 0 pesetea menjraalea anticipadas; 

faera de olla, 8 ' 5 0 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 * 3 0 por un alio. 
So odmitón suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTI», 

plaza de Santiago, num. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
£ do carta & la Administración, con inclusión iol importe del tiempo de abono ¿' 

en timbres móviles. 

ADVKítTK.NOlA Я]01ГОША1| 

Las disposiciones de las Autoridades, oxoopto las n̂a 
soan 4 instancia do parte no pobre, ее Inserta ran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio oonoerniente ul ser
yioio nacional que dimane do las mismas; pero las de 
in toros particular pagaran 5 0 céntimos 'lo peseta par 
cada linea de inseroión. 

Н а ш е г о « a r i t o i ДО r O n t l m n * d e prnrlm. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo fe Miiistros 
8 S . MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia oontrnúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Prorln:!:.: 
Sesión de 2 fie Abrü de 1901 

P S H 8 I O B N 0 I A DBL LÓPKZ OONZÁLKZ 

Señores que asistieron: 
Níejía. —Cobo Canalejas.—Martínez 

Coatreras.—Chaj>aprieta —Sandoval. 
—Fernández dol Pozo.—Villano*^.— 
Cortinas Porras. 

Abierta la sesióu i las tres y media 
do la tarde, fué loída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Veto seguido la Comisión acordó 
djar en 12 el número do sesiones 
que ha de celebrar en e! presente 
mes, las cuales dará a principio í las 
tros y media de la tarde, y que. ade
más de la de este día, se señalan los 
siguientes: 3, 6, 11, 12. 13. 1*, 19,20, 
25, 26 y 27, y qae se de conocimiento 
al líxcmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia para los efectos oportunos. 

ocupándose la Colisión de asuntos 
comprendidos en el caso tercero del 
arl 98 de su ley Orgánica, y previa la 
declaración de urgencia, adoptó los 
•ig iientes acuerdos: 

Disponer que por el Sr. Director del 
Hospicio se adquiera el calzado nece
sario coa des tii o á los acogidos de la 
banda de música y de los decais ab
solutamente necesarios, en vista de la 
urgente necesidad que hay para pro
v e r l e s del mismo, toda vez que su 
fallí ha origÍDado repetidas enferme
dades internas, y como medida de ur
gentísima atención, ya que la subasta 
anunciada no ae celebrará hasta el 
próximo mes, fijando el precio de cin
co pesetas para la medida más peque 

seis para la mediana y .si.te para 
la mayor, según indica dicho Sr. Di
rector, y haciendo uso de la autoriza
ción que por Real orden se concedió 
3l efecto, limit3nio el importe total 

del calzado que se adquiera á 2.000 
pesetas, y llevándose á cabo, además, 
el oportuno reconocimiento por los 
pontos de la Cámara de Comercio. 

Contestar al Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia que en la In
clusa no se hacen más labores que las 
necesarias para el aprendizaje de las 
colegialas y uso de las mismas, y por 
tanto, no pueden estar comprendidas 
en el Reglamento y tarifas de 28 de 
Mayo de 1896. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. José María Martínez Gómuz del car
go de Jofe clínico interino do la Bene
ficencia provincial que venía desem
peñando. 

Disponer que por la Contaduría de 
fondos provinciales se conteste según 
resulte do los acuerdos adoptados por 
esta Comisión al oficio del Sr. Gober
nador civil interesando, como antece
dente previo, para resolver la consul
ta sobre convucatoria extraordinaria 
de la Diputación, si se han practicado 
gestiones sobre el cumplimiento de la 
Real orden de 31 de Diciembre último, 
en sus apartados tercero y cuarto, en 
cuanto á la organización de servicios 
provinciales y formación de una plan
tilla reducida de personal. 

Oficiar al Sr. Director del Manico
mio de Ciempozuelos para que se haga 
cargo de los 41 dementes que existen 
en el departamento del Hospital Pro
vincial, por ser excesivo el número 
en relación al local en que están ins
talados. 

Pasar á informe del Sr. Decano del 
Cuerpo de Letrados la Real orden au
torizando á la Diputación para ceder 
provisionalmente al Ayuntamiento de 
esta corte I 0 3 Pabellones hospitalarios 
con objeto de combatir la mendicidad, 
y disponiendo que si esta Corporación 
los necesita en cualquier tiempo se 
pongan á disposición de la misma in
mediatamente. 

Dar cuenta en su día á la Diputa 
ción del oficio del Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamient de esta corte 
manifestando no poder acceder á la 
pretensión de que se conserve el ca
mino llamado de «Aceiteros» que con
duce á los Pabellones hospitalarios, 
explicando las razones que á ello se 
oponen, y proponiendo que la Corpo
ración preste su asentimiento para 
que al precio de 10 pesetas metro fija
do por el Arquitecto municipal y Co

misión de Busanche pueda ser expro
piado el terrono que á la misma co 
rresponde, cediendo gratuitamente la 
mitad de él en virtud de lo dispuesto 
en el art. 25 de la vigente ley de En
sanche. 

Pasar al Sr. Visitador de la Inclusa 
el oficio dol Sr. Decano del Cuerpo 
Módico, trasladando otro del Profesor 
del Establecimiento, en el que parti
cipa haberse presentado entre las aco
gí las de la Paz la epidemia do grippe, 
afortunadamente de carácter benigno 
en la mayoría de los casos, siendo in
suficiente la enfermería para conte
nerlas, así como no existir local al 
efecto on el Hospital Provincial, á fin 
de que resuelva lo que estime oportu
no para hacer frente á esta necesidad. 

Dejar sobre la Mesa el informe del 
Sr. Decano» emitido en la instancia de 
D. Manuel Iglesias, que solicita se le 
admita en las oposiciones de Médicos 
de guardia de la Beneficencia provin
cial, á pesar de no tener la edad de 
veinticinco años que, como mínimum, 
se fija en la convocatoria. 

Dejar también sobre la Mesa la ins
tancia suscrita, por el Profesor Médico 
D. Ricardo Pérez Valdés y siete más, 
en súplica de que se suspendan las 
oposiciones anunciadas para proveer 
20 plazas de Médicos de guardia de la 
Beneficencia provincial, por no llenar 
ajuicio de ellos la convocatoria las 
necesidades ni las aspiraciones de la 
ciencia mélica. 

Remitir al Sr. Decano del Cuerpo 
MédicoFarmacéutico la instancia sus
crita por los Sres. Lasso de la Vega y 
Compañía, á tin de que disponga lo 
necesario para el ensayo de la loción 
vegetal antiséptica, á la que han dado 
el nombre de «Secreto díl Harem», 
para la enracióa de las alopecias tota
les ó parciales de que son inventores. 

Abonar á D. Julio Alvarez Builla la 
diferencia de sueldo á que tiene dere
cho en virtu 1 de lo ordenado por la 
Real orden de 1.* de Marzo próximo 
pasado, con cargo á la vacante de Ofi
cial de la clase de quintos producida 
por defunción de D. Federico de la 
Presilla, dando cuenta de ello á la Su
perioridad, por no existir el sueldo de 
5.000 pesetas consignado en la planti
lla autorizada por la misma. 

Aprobar las cuentas de material de 
Secretaría suministrado durante los 
meses de Noviembre y Diciembre úl

timos, importantes respectivamente la 
caotidad de 414*45 y 405*90 pesetas, 
y que pasen al ¿r. Ordenador de pa
gos para los efectos oportunos. 

Aprobar el pliego de condiciones 
para contratar por subasta el suminis
tro de papel y objetos de escritorio con 
destino á las oficinas centrales, anun
ciándose el acto con treiuta días de 
anticipación á aquel en que aparez
ca inserto el anunsioen los periódicos 
oficiales, toda vez que su importe e x 
cede de 5.000 pssetas, según precep
túa el Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900. 

Aprobar asimismo el pliego de coa
diciones para contratar por subasta el 
suministro de carbones y leñas con 
destino á la calefaccióu de las oficinas 
centrales, anunciándose ol acto con 
treinta días de anticipación á aquel 
en que aparezca inserto el anuncio en 
los periódicos oficiales, toda vez que 
su importe excede do 5.000 pesetas, 
según preceptúa el Real decreto é 
Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Ídem el dictamen emitido por la 
Contaduría de fondos provinciales, en 
cumplimiento de lo resuelta por la Di
putación al aprobar el prosupuesto 
vigente, autorizado por Real ordon de 
31 de Diciembre do 1900, y disponer 
se expidan los correspondientes nom
bramientos, por ascenso, á los seño
res D Santiago Sánchez y Ruiz y don 
Emilio Reverter, de Oficiales de la 
clase de seguados y cuartos respecti
vamente; expedir también el dobldo 
nombramiento al Carrero del Hospital, 
que venía cobrando por jornales su 
haber, y ahora se fija una plaza de 
750 pesetas; ídem el de Mozo conser
vador del material eléctrico del mis
mo Hospital, y el de operario electri
cista, que lambiéu cobraba como jor
nalero, á cuyas plazas se asignan res
pectivamente 730 y 1.000 pesetas 
anuales; ídem á favor de D. Santiago 
de la Peña el de Ordenanza del Gab 
nete de Radiografía, para cuyo cargo 
fué nombrado por la Diputación coa el 
haber anual de 730 pesetas; ídem el 
de Ayudante primero de cocina del 
Hospital de ian Juan de Dios, cuyo 
haber se aumenta á 5 l 0 pesetas anua
les; ídem el de Ayudante do la puerta 
de servicio del mismo Hospital, au
mentado también á 850 pesetas; t'dem 
el de Barbero de dicho Hospital, que 
se fija en 270 pesetas; Ídem el de Sa
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cristán del repetido Establecimiento, 
cayo haber se fija en 750 pesetas; 
ídem el del Acólito, que se a amen ta á 
390 pesetas; ídem el de Ordenanza de 
las consultas del mismo Hospital que, 
según el presupuesto, queda <on 390 
pesetas; que se expidan también los 
correspondientes á los nombramientos 
de Portero de noche suplente y Sere
no del Hospicio, asignándoseles los 
haberes de 365 pesetas anuales á cada 
ano, y que respecto de los demás pun
tos que abarca dicho dictamen se dé 
cuenta en su dfa á la Diputación. 

Jubilar á D. Enriquo Moreno en el 
cargo de Peón caminero de la provin
cia, y clasificarle con el haber pasivo 
de 292 pesetas anuales, 40 por 100 de 
las 730 que disfruta eu activo y sirven 
de sueldo regulador con arreglo al ar
ticulo 5.° del Reglamento de derechos 
pasivos aprobado por la Diputación en 
14 de Enero de 1876, cuyos haberes se 
satisfarán á contar desde el dfa en que 
deje de prestar servicio, con cargo al 
capítulo IV del presupuesto provin
cial, y nombrar para sustituirle al l i
cenciado del Ejército.p. Felipe More
no y Sánchez. 

Jubilar á ü. Valentín Pancorbo y 
Mardones en el cargo de Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
administrativo provincial, por justifi
car estar impedido para el servicio, y 
clasificarle ron el haber pasivo de 
1.200 pesetas anuales, 30 por 100 de 
las 4.000 que disfrutó en activo por 
espacio de más de dos años, que se 
abonarán con cargo al capítulo IV del 
presupuesto de la provincia y á contar 
desde el día de mañana. 

Aprobar el pliego de condiciones 
pai a contratar por subasta el suminis
tro de varias tolas para cama y cami
sas coa destino al Hospicio, anuncian-
do el edicto qae dispoae el artículo 29 
del Real decreto de 26 de Abril de 
1900 para oír reclamaciones, y uua 
vez transcurrido el plazo señalado, se 
anuncie la subasta con treinta días de 
antelación por exceder el importe de 
este servicio de 5.000 pesetas. 

Adoptar idéntico acuerdo que el au
pe rior respecto de los pliegos de con
diciones para contratar por subasta el 
suministro do mantas y lana con des
lino al Hospicio, y telas para cama y 
te camisas, hules, lana y mantas con 
destino al Hospital Provincial. 

Aprobar el pliego de condiciones 
para contratar por subasta el suminis
tro de alpargatas con destino á los 
acogidos del Hospicio, presentado por 
el Negociado correspondiente, excep
ción hecha de la condición 4.*, que la 
Comisión fija el precio de una peseta 
par, anunciándose el acto con diez 
días de antelación por no exceder de 
5.000 pesetas ol importe de este ser
vicio, y coa las demás formalidades 
establecidas en el Real decreto é Ins
trucción de 26 de Abril de 1900. 

Aprobar el acta de la subasta cele
brada para contratar la ejecución de 
las obras necesarias para el revoco y 
pintura de las fachadas correspon
dientes al patio-jardín central del Hos
pital Proviucial y adjudicar definitiva-
mente el remate á D. Juan Vicente 
Noguera, que se compromete á llevar 
á cabo dicho servicio por la cantidad 
de 5.499 pesetas, al que deborá reque
rírsele para que dentro del plazo se
ñalado en el pliego de condiciones 
constituya la fianza suficiente á garan
tir el cumplimiento de su compromiso 
y proceder en su consecuencia á for
malizar el contrato. 

Acceder á lo solicitado por doña Ju
liana Prieto, y conceder una licencia 

de cuarenta y cinco días á su hija la 
demente asilada en el Manicomio de 
Ciempozuelos, Maximina García; pero 
entendiéndose que, de no presentarse 
en el Manicomio el día que termine 
dicha licencia, será cousiderada baja 
en el mismo. 

Devolver i D. Dionisio Luzóa la 
fianza que tenía prestada para respon
der del suministro de vino y vinagre 
con destino á los Establecimientos de 
Beneficencia, por haber terminado su 
compromiso sin quedar afecto á res
ponsabilidad, según se hace constar en 
los oficios de los Sres. Directores 6 in
forme de la Contaduría. 

ídem id. á D. Indalecio Marín, y por 
las mismas causas, la fianza que tiene 
prestada para responder al contrato 
de suministro al Hospicio. 

ídem fd. á D Domingo Bermuy, 
contratista que fué del suministro de 
gallinas al Hospital Provincial, por 
idéntico motivo. 

ídem id. á D. Esteban Fernández, 
por iguales causas, como suministran
te que ha sido de carbón de encina á 
los Establecimientosde la Beneficencia. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepre
sidente accidental, Tiberio López 3on 
zález =*K1 Secretario, C. Pozzi. 

205.—348. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 3 de Abril dé 1901 

Señores que asistieron: 
Ornüla.—Quiñones.—Mejfa.— Mar

tínez Controras.—Castillo (este úl
timo como Presidente), y los seño
res Médicos Vocales Hernández Briz 
y Jurado de la Parra. 

Abierta la sesión á las nueve do la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y declaración de sol la
dos para el actual reemplazo, se adop
taron los siguientes acuerdos: 

Reemplazo de 1901 
Legones 

Núm. 1.—Teodoro Pérez Martín.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

3.—Vicente Juan Ribas García.— 
Soldado por haber resultado útil. 

4.—Ángel Montero Toribio.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

5 —Enrique Martín Maroto.— Útil 
condicional. 

6.—Lúeas García Sánchez.—Talla: 
1'530 mm. Excluido temporalmente. 

10.—Zacarías Soriano Gallego.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

12.—Alejandro Monzón Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

14.—Pedro Anastasio Sánchez Ma
roto.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

17.—Venancio Montes Sanz Domin
go.—Talla: l'546mm. Reconocido útil 
condicional. 

19.— Pedro Celestino Maroto Ló
pez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

20.—Pascual Montero Maroto.—Ta
lla: 1*537 mm. Excluido temporal
mente. 

24 —Ignacio de Mazo Blanco.—In
útil. Excluido temporalmente. 

25.—Ángel Sánchez Alvarez.—Ta
lla: 1*470 mm. Excluido totalmente. 

27 —Doroteo Ignacio Sánchez Ló
pez. —Talla: 1*535 mm. Excluido tem
poralmente. 

Móstoles 
Núm. 5.— Galo Lozano. — Soldado 

condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

8.—Pedro Peres Montero.—Soldado 
condicional comprendido én el Caso 
segundo del art. 87 de-la Ley. 

1$.—Dámaso Daniel Moreno San 
Martín.—Relámese certificación de 
su hermano Manuel, que sirve en el 
regimiento artillería de Plaza en Ca
narias. 

Parla 
Núm. 4.—Ricardo Alonso Paredes. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

6.—Esteban Escolar Escribano,— 
Soldado por haber desistido de su ale
gación. 

Pinto 
Núm. 2.—Francisco Fernández Sán

chez.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

7.—Daniel Castaño Aguado.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Eraeterio Rico Bejarano.—Sol
dado por haber resultado útil. 

San Martin de la Vega 
Núm. 4.—Pedro Rogero González.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
8.—Vírente Doroteo Garvia Alham-

bra.—Útil condicional. 
Serranillos 

Núm. 1.—Francisco Martín Ochoa. 
—Talla: 1*465 mm. Excluido total
mente. 

Torrejón de la Calzada 
Núm. 1.—Valeriano del Río Gon

zález.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del ai t. 87 do 
la Ley. 

Torrejón de Velasco 
Núm. 1,—Francisco Nicolás Moya. 

—Pendiente. 
3.—Ramón Real del Barrio.—Solda

do por no haber justificado su excep
ción. 

4.— Cayetano Navarro Blanco.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

7.—Félix Martínez Espinosa.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—Paulino Bravo Berrueco.—Sol
dado condicional comprendido en ol 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

9,—ls'doro Castillo Espinosa —Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Valdemoro 
Núm. 5.—José Gonzalo Iteueito Me

sa.—Reclámese certificación del Co
legio de Guardias civiles jóvenes ie 
Valdemoro. 

6.—Laureano Sánchez Coresago.— 
Reclámese certificación de la Coman-
dandia de la Guardia civil de Cuenca. 

8.—Manuel Hipólito Móstoles Ba-
rrauco.—Útil condicional. 

11.—Leoncio Pinto España.—Solda
do condicional comprendido on el caso 
seguado del art. 87 de la Ley. 

12.—Faustino Silvestre Rubio Al
b o r . — Inútil. Excluido temporal
mente. 

13- —Carlos Garrigues Expósito.— 
K'jclámese certificación de existencia 
en rilas de este voluntario al batallón 
Cazad n-es de Ciudad Rodrigo. 

16. —Francisco García del Cerro.— 

Peu liento de ampliación del expe
diente. 

17.—Carlos María Casimiro Deogra-
cias Fernández Blanco.—Pendiente de 
reconocí miento. 

25.—Vicente Benito Zurdo.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

2&— Robustiano Quijada Humanes. 
—Soldado condicional compreadido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Villaverde 
Núm. 1.—E-nilio Zapatero Serrano. 

—Útil condicional. 
3.—Agustín López Madrid.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

4.—Luis Teso Castillejos.—Soldado 
condicional comprendí io en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

9.—Guillermo Rodríguez Gómez.— 
Talla: 1*490 mm. Excluido totalmente. 

10.—Pedro Gallego Ramírez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

11,—Augel Carrero Gómez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 8*7 <ie la Ley. 

14.—Francisco Herreros Navarro. 
—Talla: 1*505 mm. Excluido tempo
ralmente. 

15.—Gabril Emilio Miranda Iniesta. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Carabancfiel Bajo 
Núm. 7.—Miguel Tejera Aseesio. 

—Soldado por haber resultado útil. 
Revisión de 1898 

Hospicio 
Núm. 90 — Manu 1 Lecea Escalzo. 

—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Lev. 

Por el Sr. Secretario, Á nombre de 
la Comisión, so interrogó respectiva
mente á todos los representantes de 
los Ayuntamientos que han concurrido 
en este día á verificar las operaciones 
del juicio de exenciones de los mozos 
sorteados en el actual reemplazo si 
tenían la absoluta seguridad respecto 
á que los mismos ó sus padres, her
manos , etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 129 del 
Reglamento, contestándose afirmativa
mente por dichos representantes que 
identificaron lá personalidad de los in
teresados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que tienen de recurrir eu 
alzada anU el Ministerio de la Gober
nación si no estuvieren conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesióu.=El Presiden
te accidental, Castillo.=El Secretario, 
C. Pozzi. 

207 . -429 . 

ayuntamientos 
HADJÍU) 

Secretaria 
Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

ce l ebrada el día 6 del oorriente, á pro
puesta de la Alouldí a-Presidencia y eo el 
deseo de faoilitar por todos los medios 
las obras y ooostrauoiones que al m.¿mo 
tiempo que sanean y embellecen la po
blación, contribuyendo eficazmente al be
neficio de multitud de industrias y *u-
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mentar en trabajo de la oíase ubrera^ ha 
acordado la modificación de las tarifas dé 
obrss menores que figuran en el Apén

dice núm. 12 del presupuesto municipal 
vigente, en los términos siguientes: 
_ 

Para reparación de repi< 
gas de balconee 

Para construcción de nía 
choa en las tincas 

Para reparación de corui 
gas 6 aleros 

Colocación de portadas.. 
Colocación de escudos 

escaparates, sea su sa
liente metro lineal 

ORDE» DE LAS CALLES 

metro lineal 
Colocación dé cortinas, 

cada hueco 
Para pintar muestras me 

tro lineal 

nuevo portadas ya colo
cadas i 

cada uno 
olocación de ciern 
tálicos, cada uno. 

evoco de fachadi 
cada tinca 

i.» s • ti 
P t M t P t M . P t M . fHiMi, 

2 50 2 1 50 1 

6 4 3 2 

1 0 75 0 60 0 25 
4 3 2 1 

1 0 Ib 0 60 0 25 
tí ~ 
0 GO 0 46 0 36 0 20 

2 1 60 1 0 50 

0 4ñ 0 26 0 20 0 10 

1 
• 

0 75 0 50 0 25 

2 1 25 1 0 50 

. 4 
r 

> > Щ 

. 5 • > a 

Lo que en cumplimiento de la ley y 
disposiciones vigentes se anuncia al púr 
blioo para su conocimiento y á Ün de que 
durante el término de quince dias , en 
que queda expuesto al público el expe

diente en esta Secretaria, puedan presen* 
tarse por los particulares las reclamacio

nes que estimen convenientes. 
Madrid 8 de Abril de 1901. = B1 Secre

tario, K. Ruano. 
4 7 5 .  2 0 8 . 

Tenencia de Alcaldía del dietrito de la 
Audiencia 

D. Pedro Vicente Buendia, Teniente de 
Alcalde del expresado distrito. 

Hago saber:. Que no habiendo compa

recido el mozo Manuel Ramlrezdc Miguel, 
nttm. 8 del sorteo del actual reemplazo, 
al acto de la'clasificación y deolaraoTór. 
de soldados en los dias 8 y 81 de M a r z 0 

unan •. "ii i Terteneia d e Alcaldía se 
ha instruido ol oportuno expediente do 
prólogo, de conformidad ; eon loque dis 
pone el capitulo 11 de la ley de Recluta

miento, y por su resultado la Comisión se 
ha Bervido declararle prólugo. 

En tal concepto, por el presente se le 
, ; iUuna i ; o iu y (,eiuph»za, para, que, cumpa, 

rezca ante un Autoridad A. loa efectos 
Oportuno». ; i d Í ||« rtOlO'MMUti 

Al propio .tiempo, ritogo y encargo á 
todas l*a Autoridadoa jr sus agentes prq. 
cedan. A la busca y captura del expresado r 

mozo, poniéndole á disposición de e Ux 
Tenenoia eon l«a seguridades debidas . 
. Madrid LO de Abril de n>01.*= Vijeen^e 
B u e n d i a . ^ P . S M 

Ajalvtr JO de A^r i lde l » 0 l . = E l Aloal

de, Julián López. 
4 8 1 .  2 0 8 . 

Á m b i t o 
Por término de nn mes, desde que este 

anunoio aparozoa en el BOLETÍN OFIOIAI 
de la provincia, se admitirán en la Seo re 
tar ia del Ayuntamiento, en dias y horas 
hábiles, las relaciones de alta y baja de 
las .var iaciones que los contribuyentes | 
hayan experimentado en su riqueza te 
rritorial, para que, en su vista, ta Jun ta 
pueda proceder á la formación de los 
apéndices que han de servir de base al 
repartimiento para 1902, cuyas relacio

nes han de venir acompañadas do los do

cumentos que justifiquen la variación. 
Ambile 8 de Abril ,de 1901.=E1 Al

calde. 
489.¿sos» 

l t . t r a j ; i s .!<• Mí.i. i i , | 

Debiendo procederse por el Ayunta

miento y Jun ta pericial de esta villa á la 
formación del apéudice al ainiilarainient» 
que ha de servir de Dase al reparto de la 
contribución territorial, pcouaria y urba

na para el próximo alio de 1902, los con 
ir ibnyouies que hayan sufrido variacióu 
en su riqueza presentarán las corres

pondientes relaciones de alta ó baja en 
ta Secretaria del Ayuntamiento durante 
lodo el mes de Abril, t ranscurrido el oual 
no se tendrá cu cu • ninguna de las 
que después se presenten para dicho 
apéndice. 

A las citada» relaoiones, que deberán 
reintegrarse con un t imbre móvil de 10 
céntimos, so.acompañarán loa oportuuos 
titulos con nota de haberse satisfecho á la 
Hacienda los derechos de trausmisión de 
dominio ó de estar exento del impuesto 
el acto á que se refieran. 

Barajas ue Madrid 3 de Abril de 1901. 
= E1 Alcalde, Gumersindo Llórente. 

4 7 9 .  2 0 8 . 
C h o z a s de l a S i e r r a 

Próxima la época en qáe la Jun ta pe 

ricial de esta villa ha de proceder á la 
oonfección dé los .apéndices du las fique 
zas rúaticaa peouai LA y urbana , d é o s t e 
término municipal, para el ano 1902, lo* 
contr ibuycuUs que hayan obtenido alte 
ración eu las mismas presentarán en to 
do ol corriente urna las oportunas relacio

nes ju radas por duplicado en la Secreta

r ia de esto Ayuntamiento, siendo requi 

sito indispensable para su admisión 
acompañar A las mismas los d o c u m e n 

tal en que se acredite qne el comprador 
hasatihtecho los derechos reales á la Ua 
cienda pública. 

Chozas de la Sierra 10 de Abril de 1HU1. 

la formación del apéndice *l amiliara

miento da este término, el cual ha de ser

tomo García. 
• ™ OTcwr 2 t * .  4 9 5 . . , u l > . 

4 j a l v i r 
Para que la Jun ta pericial pueda opUj 

parse de los trabajos referentes A laj^fof 
mación del apéndice al aini!l»rainiento, 
precisa que los contribuyentes en este 
.término, jurisdiccional que ¡i.tyan expe 
r imentado variación en su riqueza rús t i 

ca, pecuaria y urbana, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran

te el mes de Mayo próximo, relaoiones 
que legalmente las justifiquen. 

.чпг'-гт'-т i.\ «a. i » , <.ii --mnuf 
= E 1 Alca lde , Vidal G a r c í a . 

luuutt.ь vtn;\'> sal ni obivSPSfñ 'rtfnlu! | 
i \ a t a l a c a m e l l a 

Dur in te el có r r an t e mes de Abril se 
.admiten en la .Secretarla de este. Ayon

el Secretario, Anj | tamiento,durante lo» «Паву horas hábilep, 
los pornespondiontes partes de alta y baj

j a de la contribución territorial, pecuaria 
y urbana , acompañados de los correspon

dientes documentos jjas.tiU.cativos. 
Lo quu se har.e público á los efectos 

.oportunos.. ; 
X a v a l u g a m o l l a O de Abril de 1901.=El 

A l c a l d e .  P . O., DamiánAróvalo , Secre

tario. 
209.—499. 

O l m e d a de l a C e b o l l a 
P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a pe

rioial do esta villa puedan proceder á • 

ví re le base para la derrama de la con

tribución para el próximo .««fio de 1902, 
so haco preciso que los terratenientes en 
este término que hayan experimentado 
variación en su riqueza presenten, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, duran

te el término de treinta dias, á contar 
desde esta fecha, relación» s de a l t a 3 y 
bajas, debidamente justificadas y reinte

gradas , con un sello móvil, pues transcu

rrido dicho plazo no se admitirá ningu

na de las que se presenten. 
Olmeda de la Cebolla 9 de Abril de 

1901.=El Aloalde, Gervasio Moratilla. 
494 —209. 

H e a l S i t i o de El P a r d o 
l las ta el dia 15 du Mayo próximo pue

den presentar en ta Secretar ia de este 
Ayuntamiento las relaciones de alta y 
rmja por territorial, pecuaria y urbana 
los contribuyentes de este término mu

nicipal, acompañadas de los oportunos 
justificantes. 

Lo que ao hace saber por medio de 
este auunoio para los efectos consiguien

tes . 
Real Sitio de El Pardo á 10 de Abril 

de 1901.=«El Alcalde, Ramón Cabana 
Fernández. 

478.—208. 
T i e l m e s 

Pura proceder á la formación del apeo

al amillaramleuio, el oual ha de servir de 
base para formar el reparto de la territo

rial üe 1902, se hace preciso que los te

rra.enieutes que hayan experimentado 
variación en su riqueza presenten da 
rante el mes actual las relaciones dupli

cadas y documentadas, pues transcurrido 
dicüo plazo no se admit i rá ninguna. 

Tielmea 8 de Abril de 1901.= EI Alcal 
d e . = P . O., Frauoisoo Meuiua. 

476.—208. 
T o r r e j ó u de ¿tardos 

Conforme al ar t . 1." del Real decreto 
de 4 de Enero de 1900, loa apéndices á los 

auu< !...,> de la ooutribuolón de 
inmuebles, cultivo y ganader ía , han de 
formarse eu el próximo mes de Mayo. Eu 
su consecuencia, los contr ibuyentes eu 
calo dxsuuu municipal que huyuu expe 

rimentado vuiiacxou eu rus riquezas de 
Corán preaeuiur cu ta Secretarla de este 
Ayuntamiento, dentro del preaenie mes, 
relaciones do alta y baja, con los douu

ineutus legales que las justifiquen, d e 

bidamente requisi lados. 
1 ui rejón de Ai doz tí de Abiil de 1901. 

=E1 Alcaide, Raimundo de Mesa. 
477.—208. 

nivj
,

j4!i».¿' MI **lr .il'U.lf t »1 * * t * / ' í t ( l • t I 
\ » l d a r « c e t e 

Para que la J u m a pericial de esta vi

lla pueda proceder á formar el apéndice 
al aiulliuruuatmtu p a i a el año de 1UU2, se 
invua á loa coutl ibuyeules que üayau 
leuido variación en su nquezu a que pre

senten en la Secretaría del Ayuntamien

to, en todo el oorriente mes, las oportunas 
relaoiones acompañadas de los documen

tos que acrediten el pago de los derechos 
de traslaoión. 

Valdaracete 7 de Abril de 1901=E1 
Alcalde, Agustin García Porrero . 

488.—209. 
V l l l a m a n r i q u e de T a l o 

Se hallan terminadas y quedan expues . 
tas al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, porespaoio de ocho dias , 
para que poedan ser examinadas , tas 
ouentas del Pósito de esta villa corres

pondientes al ejercicio de 1900. 
Vlllamanrique de Tajo á tí de Abril de 

i ' 9 0 b = E l Alcalde, Emilio Camacho. 
492 —209. 

V l l l a m a n t a 
Con el fin de proceder á la formaoión 

del apéndice al amlllaramiento de esta 
villa para el próximo año de 1902, se 
hace saber á todos los contr ibuyentes 
que hubiereu experimentado alteración 
en su riqueza en este término municipal 
que hasta el 15 de Mayo próximo so ad

miten en esta Alcaldía las oportunas re

laciones de altas y bajas, acompañadas 
de los oportuuos títulos de propiedad; ad

virtiendo que, pasado este plazo, no se 
admitirá ninguna. 

Villamanta 10 de Abril de 1901. = EI 
Alcalde, Francisco Muñoz. 

209.—500. 

. u a r a n a te ilacicuaa 
e la provincia de ]\£&dpid 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecu

tivo de la cuarta zona de la capital para 
haoer efeotivos los débitos a favor de la 
Hacienda. 

Hago saber: Que en expedientes de 
apremio seguidos contra deudores por 
débito del impuesto de Derechos realoa 
se ha diotado la siguiente 

Providencia: De conformidad oou lo 
dispuesto en el ar t . 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, deolaro Incursos 
en ol segundo grado da apremio y recargo 
del 10 por 100, á más del 5 por 100 de

oretAdo por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, á los contribuyentes por el 
impuesto de Derechos reales que figuran 
en la preoedenterelación; notiflquese esta 
providencia á ios interesados, hadéndoles 
saber que si en el plazo de veinticuatro 
horas no verifican el ingraso del débito 
prinoipal, recargos de apremio, vastos y 
costas de los expedientes, se procederá al 
embargo y. v e n t a de sus bienes. 

Y refiriéndose la anterior providenoia 
á los contribuyentes que se expresan 
á continuación, se les notifica por el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia por 
ignorarse su paradero y á los efectos de 
instrucción. 

N01 DE LIQUIDACIÓN NOMBRES CONCEPTO Ptai. Cinta. 

1.654 
2.380 
2.41.'. v 17 
2.418 
2.74Ó 

D. Andrés López.. 
Demora y m u l t a . . . . 
Pensiones t . . 

63 
294 29 

2.4Л6 45 
1.798 68 

120 20 

Madrid 6 de Abril de 1901 .=El Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

http://jjas.tiU.cati
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DISTRITO UNIVERSITARIO Г>В MADRID 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Rn cumplimiento d« lo prevenido en el art . ¡>u del Reglamento orgánico de primera enseflanza de 6' de Jal lo de 1900, este Rectorado b a  r ^ a y e l t a ^ u e s e ^ a b l i q u e a en | 
Gaceta de Madrid Us Escuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito universitario qao han de proveerse por el tumo de concurso de ascenso, según lo dispuesto on el * 
ilonlo %• y con sojeoión al art . 84 del citado Reglamento ' 

Las Esonelas y Auxiliarías vncanti«s correspondientes al expresado turno, segué les partea de las Jun ta s , so., las siguientes: 

PROVINCIA PUEBLO 

Madrid, 
í dem. . . 
ídem . . 
ídem . . 
ídem 
С udad Real . 
ídem 
ídem I 
ídem 
Toledo 
Ido m 
Idem ' 
Guadaiajara 

Escuelas y Auxiliarías elementales de niños. 

CLASE 

DB LA PLAZA 

Madrid l

M , a e 9 t r o 

Ídem 
ídem AnxHUr 
Colmenar V,,jo Maestro. 
Morata de T A J U N A

 L Q E M • • • 
Arg IMAEILLA de Alba í d e m . . . 
CHIUDO de Cripta.IA | "

Е Т • • • 
Mal..ton Ídem . . . 
Tor rn lb i «1« Gala ' rava ¡aera . . . 
u ídem . . . 
V ' : l ! , , ' ' i " í d e m . . . 
Madndejos ы л т 

Mora A a í Molina , Id em 

Escuelas y Auxiliarías elementales de niñas. 

Madrid I Madrid 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
I lem 
Ídem 
Ciudad Real 
í d e m 

Mein 
Toledo 
ídem 

ídem 
Ídem 
MoáíA do l lenare* 
Chinchón 
Navaloarnero 
ALMADÉN L.. . V 
Argamasitia de Сл latrava. 
Herencia 
B J I V I S de la J i r a . 
Los Nava'iuorales 

Mem I Yébene* 
ídem . . . Quintanar de la Orden. . . 
Cuenca | VUlaraayor de S a n t i a g o . . . ...... 

Escuelas y Auxiliarías de párvulos. 

Madrid Madrid. 
Idem ídem . . 
CiodHd R<>hl 
Cuenca 

Cludud Real. 
Moin del Cuervo. 

Maestra. 
I d e m . . . . 
Auxiliar 
Maestra, 
ídem . . . 
ídem . . . 
ídem . . . 
Ídem . . . 
ídem . . . 
Ídem . . . 
ídem . . 
ídem . . . 
ídem . . . 
ídem . . . 

Maestra. 
Auxiliar 
Maestra, 
ídem . . . 

SUELDO 
legal. 

Ptstiat. 

2 750 
2.250 
1.650 
1.100 
1.100 
1 100 
1 1 0 0 
1.100 
1. 1Ш 
1.100 
1 100 
1.100 
1.100 

2.750 
2.750 
1.650 
1 375 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1 100 
1.100 
1.100 
1.100 

2.250 
1.650 
1.375 
1.100 

RETRIBUCIONES C A S A 

No tiene T i e n e . . . . 
Idem No t iene. 

ídem 
Tiene 
ídem 
ídem 
187*50 pesetas, 

ídem 
Tiene . . . . 
ídem 
ídem . . . . 
Idem 
Idem I Tiene 
Idem ! 2U0 pesetas 
ídem 137*50 I d . . 
ídem 123 id 
Ídem 175 id 
Idem ! Tiene . . . . . 

No tiene 
ídem I 
ídem 
Tiene 
ídem 
I.lcm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • • • 1 

ídem 
ídem . . . 
ídem ' 

Tiene . . 
ídem . . . 
No tiene 
Tiene . . 
No t b n e 
T i e n e . . . 
Idem 
Idem 
175 pesetas 
75 id 
125 Id 
Tiene . . . . 
ídem 
•¿vi) pesetas 

OBSERVACIONES 

Escuelas municipales. 
Escue аз del Hospicio provinoiul 
BsoueUe municipales. 

Escuelas muniolpalee. 
Ídem id . 
ídem id . 

. . . . . . • . 
Sin rutribuoioues compensadas, 

No tiene 
Ídem льА'Л 
Id'm. 
Tiene 

. . . . 
No tiene 
ídem 
Tiene . 
í d e m 

Escuela del Hosploio provincial. 
Escuelas municipales. 

Para pp.der tomar parte en el concurso será condición iudi*prn!>ab!e haber desempeñado en propiedad dos aflos, por lo meuos, Escuelas doladas con el sueldo luineiutu 
inferior y de igut l oluse ó \n de las vacantes que se a n u n c i a n . 

Los Maestros y Auxiliares en propiedad de Escuelas de (arvulnl^que estén en posesión del titulo elemental, por lo menos, podráu aspirar al áspense á Escuelas eleineo

ta les , en armonía con lo previ nido en la Real orden de 9 de Octubre de 1896, según preceptúa el urt 83 del Reglameuto orgánico. 
Los Aspirantes podrán presentar su* instancias documentadas en la Secretarla general de esta Universidad (Negociado de Registro), eu ei término de t r a i o u días, 

acon ta r desde el de la publicacióu de eate anuncio en la Gaceta de Madrid. 
Madrid 28 de Marzo de 1901. = El Rector, Dr. Francisco Fernandez y González. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
BÜENAV18TA 

En ¡os autos ejecutivos quo sigue en 
este Juzgado de Buenavlsta el Prorura

dor D. .).••<.• María Atfoirro, en nombre 
de dofia Inabel Gisbert García Tornel y 
dofln María de la Concepción Marín y 
Qisbert, contra D. Manuel, dona Concep 
oión, dofia Antonia y dofi't J u a n a Musso 
y Moreno, como herederos de D. José 
Musso y Fonit s, sobre pago de pesetas, 
•e ha dictado la sentencia que compren 
de la cabeza y parte dispositiva siguien

tes: 
Sentencia.— En la villa y oorte do Ma

drid á once de Abiil de mil noveotentos 
uuo.—Habiendo visto el Sr. I). Manuel 
del Valle y Llano, Juez de primera ins 
tauoia del uiott ito de BueoavUta de eata 

corte, los presentes autos ejecutivos se

guidos entre p.irte>: de una, como de

mandante , dona Isabel Gisbert y Garnla 
Tornel y dofia María de la Concepción 
Marín y Glébert, ambas mayores de 
edad y vecinas de esta corte, represen

tadas por ol Procurador D. José MaTla 
Agi i r ro y defendidas por el Letrado 
ü . Eduardo Dato, como herederos de don 
José Marín Garcia, y de otra, oomo de

mandados, D. Manuel, dofia Concepción, 
dofia Antonia y dofia Juana Musso y 
Moreno t eu concepto de herederos de don 
José Musso y Fontes, que se bailan en 
rebeldía, sobre pugo do ciento oluouenla 
mtl peauü»8; y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando se

guir la ejecuoióu a telante basta hacer 
trauoe y remate eu los bienes de los deu

dores D. Manuel, dona Coucepción. dofia 
Aotouia y dofia J u a u u Musso y Moreno 
en ei concepto de herederos de D. José 
Mus*u y Fouies y de los de los demás que 

' hoy represéntenlos derechos de este sefio^ 
y con su importe cumplido paso a los 
acreedores dofia Isabel Gisbert y García 
Tornel y dofia María de la Concepción 
Marín y Gisbert en el concepto eu que 
han compareoido de las ciento oinouenca 
mil pesetas de principal que reclaman, 
Intereses del ocho por ciento al afio desde 
trece de Junio de mil ochocientos noven

ta y ocho hasta el completo pago y las 
costas, en las que condeno des le luego A 
dichos nerederos de D. José Musso y 
Fontes. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de Tos demandados antes citados 
se notificaré en la forma que la Ley d e 

termina, insertándose la cabeza y parte 
dispositiva de esta sentencia en los perió

dicos oficiales, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.=Manuel 
del Valle. 

Esta seuteuola fué publioada en el mis* 
mo día de su fech*. Y para que se notifi

que á los demandados, cuyos domicilios 
se ignoran, se expide el presente para sa 
inserción en los periódicos ofáoiales, eo 
Madrid á quince de Abril de mil nove

cientos uno. —Manuel del Valle.El Es

oribano, Lluenelado Felipe de Sande. 
9 0 .  P . 

CONGRESO 
D. José G a r d a Romero de Tejad*, 

Juez de primera Instancia ó intruoolóo 
del diatrito del Congreso de esta oorte. 

Por el preeente cito, llamo y emplazo 
á José N. (a) Et Chis, t ra tante en caba

llos, de unos veintitrés ó veinticuatro 
aflos de edad, que vivía con su padre, 
llamado Antonio, del mismo oficio, en el 
barrio de las Cambroneras, para que en 
el término de diez días, contados desde 
e! siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL, comparezca 
eo mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
loa Juzgados , oalle del General Casta

nos, con el objeto de responder á los car
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gos que le resul tan en causa que se le 
f igue por hurto; aperoibido que, de no ve

rificarlo, sera declarado rebelde y le pa

rara el perjuicio á que hubiere lugar . 
Al mUmo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
g e n t e s de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado pr cesado, cuyas 
lefias personales son: alto, rubio, grueso y 
va afeitado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Corcel Ce

lular. 
Madrid 3 do Abril de 1901.—José Gar

d a Romero.=E1 Escribano, P. H., Licen

ciado José R e y e s . 
206.—393. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, d io 

tada en el día de hoy en el sumario que 
ge instruye oontra Florenoio Cortés Mo 
reno, por hurto, se cita al dueño de tres 
rollos de plomo que le fueron ocupados 
á dicho prooesado en la calle de Emba

jadores el dia 1.° de Enero último para 
que oomparezca en su Bala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente 
ai en que este edioto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, oon objeto de p r e s 

tar deolaraoión; bajo apercibimiento de 
ser declarado inourso en la multa de 25 
pesetas oon que se le oonmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinacio

nes á fin de obligarle á efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 3 de Abril de 1901.=V.° B.*= 
José García Romero.  El Escr ibano, 
Andrés Ortiz. 

206.—393. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que ee instruye contra Nioolás Villalobos 
Gaisper, por hurto, ee c i t a al dueño de 
tres arrobas de plomo que le fueron oou. 
padas á dicho prooesado en la puerta de 
Atooha el dia l . ° de Enero último 

t 
paru que comparezca en su Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
térmico de diez dias. contados desde el 
siguiente &1 en que este edioto fuere in

serto en los periódicos oficiales, con el 
objeto de que preste deolaraoión; bajo 
apercibimiento de ser declarado incarso 
en la multa de 25 pesetas con que Be le 
eonmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones & fin de obligarle á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 3 d e Abril de 1901. = V.° B.* 

—José Garoia Romero .=El Escribano, 
Andrés Ortiz. 

206.—894. 
D. José García Romero de Tejada, 

Juez de primera instancia é instruoción 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a Jesús Tebar Ruiz, natura! de Mor», 
(Toledo), hijo de José y Josefa, de d i e 

ciséis años cumplidos, soltero, estudiante, 
c<m instrucción, vecino de Madrid, ha 

biendo vivido en la calle de Baenavista , 
número 12, t ienda, para que en el término 

diez días , contados desde el siguiente. 
*j en que esta requisitoria se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL, comparezca en mi Sala 

audienoia, sita en el Palaoio de los Juz 

gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por es

tafa; aperoibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son; esta tura regular, 
pelo oastafio, ojos al pelo, nariz regular 
y color bueno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión en la Cárcel 
Celular. 

Madrid á 3 de Abril de 1901.=José 
García Romero. = E I Esoribano, Rafael 
Valdivielso. 

206.—391. 

O. José Garoia Romero de Tejada, Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 
á Agustín Ayllón Sánchez, dependiente 
que ha sido en el establecimiento de don 
Antonio Rubio Fer rán diz, calle de la 
Concepoión Je rón ima, núra . 3, para que 
en el término de diez dias , contados des

de el siguiente al en que esta requisito

ria se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, oon el objeto de respon 
der á los cargos que oontra él resu l tan en 
oausa que instruyo por estafa; aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado r e 

belde y te pa ra r á el perjuioio a que 
hubiere lngar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo i 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis

posioión en la Prisión Celular de esta 
corte. 

Madrid 2 de Abril de 1901.=Joaé G a r 

cía Romero.=EI Esoribano, Andrés Or

tiz. 
206.—392. 

INCLUSA 
Por el presente, que se formaliza en 

vir tud de providencia que con techa 10 
del actual mes ha diotado el Sr. Juez de 
primera instanoia de! distrito de la in

c l u s a de esta capital , en el expediente 
sobre deolaraoión de herederos abinies 
tato de doña J u a n a Orense y Jalón que 
pende an ta dicho Juzgado y Escribanía 
del que suscribe, se anunoia el falleci

miento de dioba señora, oourrido en la 
villa de Leganés el 22 de Noviembre de 
1900, sin dejar descendientes ni ascen

dientes, y consistiendo la herencia en 
bienes inmuebles, cuyo valor excede de 
dos mil pesetas, se l lama á las personas 
que se orean con dereoho á la sucesión 
de la doña J u a n a , que a ra natnra l de 
Madrid y no testó, á fin de que compa

rezcan á r edamar lo ante este Juzgado 
dentro del término de t reinta días si

guientes A la inserción del presente en el 
Diario de Aviso* de Madrid y BOLETÍN 
de sn provineia; se haoe públioo al pro 
pió tiempo que los presentados has ta 
ahora r e d a m a n d o la herencia dejada por 
la doña J u a n a son sus sobrinos D. G e r 

vasio, D. J u a n , doña Isabel y D. Mariano 
Orense y Lar tundo, hijo del ditunto don 
Benito, hermano de aquélla, y los de igual 
grado doña Rosa, doña Inooenoia y d o ñ a 

Carolina Orense y Hernández, hijos del 
otro hermano de [la señora, ya fallecido, 
D. Fél ix . Y por último, se apercibe á los 
suoesores ignorados, á quienes se l lama 
por el presente, que de no oonourrlr den

tro del plazo señalado les para rá el per

juioio que baya lugar en derecho. 
Madrid quince de Abril de mil nove

cientos uno . = El Escribano, Flaviano 
Uldarico de la Torre . = V.° B.° = El Juez 
de primera instanoia interino, Luis Ma

ría de Mesa. 
91.—P. 

D. Luis Rodríguez de Llera. Juez de 
primera instancia é instrucción del dis 

trito de la Inclusa de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Vioenta Rodríguez Ortiz. natural de 
Cheste (Vahmoia), hija de Vioente y de 
Franoisoa. le cuarenta y n u e v í años, 
viuda, dedicada á sus labores, y á J u a n 
V a s t e s Fernández , natural de Las Mesas 
de Ibol (Cáoeres), hijo de Víotor y de Es

terina, de ouarenta y ouatro años, viu

do, jornalero, domioiliado en la calle de) 
Labrador , núm. 8, bajo, y cuyos aotua

les paraderos se ignoran, para -\ i • en el 
término do diez dias , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezcan en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle dei Gene

ral Castaños, con objeto de pract icar u n a 
diligenoia en el sumario que instruyo 
contra los mismos por atentado; apercibi

dos que, de no verificarlo, serán decla

rados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son: es ta tura r e 

gular , pelo negro, ojos pardos, oolor del 
rostro moreno y visten trajes de artesa

no, y en el oaso de ser habidos los pon

gan á mi disposioión en las respectivas 
Cárceles. 

Madrid á 3 de Abril de 190l. = Luis 
Rodríguez dé .Llera .=E1 Esoribano, por 
habilitación, Antonio Muñoz. 

2 0 6 .  3 8 8 . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instanoia é instruoción 
del distrito de la Universidad de esta 
cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Esteban Gutiérrez, ouyas demás cir

cunstancias y paradero se ignoran, el cual 
vivió oomo huésped en la calle de la Ma

dera , 13, segundo, habitaoión de J u a n a 
Martínez, para que en el término de diez 
dias , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

cela de Madrid, oomparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á tos cargos que 
le resultan en oaus í por robo; aperoibido 
que , de no verificarlo, será deolarado r e 

belde y le parará el perjuioio á que hubie

re lugar . 
Al mismo t iempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan 
á la busoa del expresado preoesado, 
cuyas señas personales se ignoran, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión á los efeotos mencionados. 

Madrid ¿ i . » de Abril de 1 9 0 1 = J o s é 

Sebastián Méndez.=El Escr ibano, Lioen

oiado Vicente Moreno. 
2 0 6 .  Я 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente y en virtud de prov i 

dencia diotada en este día por el señor 
Juez interino del partido, se cita y l lama 
á Jul io Abad López, de t re inta y seis 
años, soltero, jornalero; Dámaso Moreno 
Martin, de ouarenta y dos años, casado 
jornalero; J u a n Collym Charf, de c i n 

cuenta y seis años, casado, vidr ie ro ; 
Joaquin Simón Melia, de veinticinco años 
soltero; Francisco Gil Martines, de t r e in . 
ta y cuatro años, oasado, jornalero; Agus

tín Moreno Martin, de sesenta años, c a 

sado, vidriero; Tiburcio B l a n c o . José Ro

drígez y un tal Santa Cruz, ouyos ac 

tuales paraderos se desconocen, para q u e 

en término de cinco dias, á oontar desde 
el siguiente al de la inserción del pre sen 

te en el BoLirriN OFICIAL de la provincia 
y Gaceta di Madrid, comparezoan ante 
la Sala audienoia de este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de una diii 
genoia judioial acordada en oausa que se 
Instruye sobre sustracción de vidrios de 
la fábrica de Canillas. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
Abril de l 901=Luls Mercillo. = El Aotua 
rio, J u a n Fernández Ballesteros. 

206.—402. 

CEBREROS 

D. Mariano García Rodríguez, Juez de 
instrucción de esta villa y par t ido de Ce* 
breros . 

Por el preséntese cita, llama y empla

za al que se orea dueño de un caballo de

positado en este Juzgado, por suponerle 
de procedenoia Ilegitima, el cual fué oou

p a l o al que dijo l lamarse Antonio Santa 
Maria Expósito, cuyas señas del caballo 
se expresan á continuación, á fin de que 
en el término de diez días siguientes al 
de la publioaoióu de este edioto en el Во 
LETIN OFICIAL de la provincia se persone 
en tos Estrados de este Juzgado con los 
justificantes necesarios para acreditar la 
presentación del caballo, pues asi lo ten

go acordado en oausa criminal que se 
instruye contra Juan Manuel Hernández 
Sánchez por uso de nombre supuesto. 

Dado en Cebreros á 10 de Abril de 
1901. = Mariano García =E1 Esoribano, 
Eladio Garoia. 

Seña* 
Un caballo negro peceño, lucero, cor

dón corrido y bebe oon el superior, oal

aado del pie izquierdo, de siete cuar tas 
de alzada y de siete á ooho años. 

446—206

GETAFE 
D. Aquilino Muñiz y Arellano, J u e z 

de initrucoión del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria se oita, lla

ma y emplaza al procesado Domingt , 
Montoya Heredia , ouyas señas son: e d a d 
unos cincuenta años, estatura regula r , 
grueso, moreno, labios abultados, con 
profundas señales de viruelas, y viete 
traje negro con rayas anchas, botas blan

cas de gomas, gorra de visera y manta Д 
cuadres blancosy negros, el cual , según 
una guia , resulta ser vecino de Albace e, 
y según otra de Úsanos (Guadala jara) , 
ignorándose sus demás circunstancias 
personales, asi oomo también su domici

lio ó paradero aotual, para que dentro 
del término de diez días, contados desde 
la publicaoión de la presente en la Qac* 



J^ieroolee 17 de Abril de 1901 

ta de Madrid y BOLKTÍS OPIOUL de la 
provincia , oomparezoa en este Juzgado 
á prestar indagatoria en el sumario que 
•e instruye contra el mismo por hurto de 
caballerías en término de San Martin de 
la Vega; bajo apercibimiento de ser de

clarado rebelde y pararle el perjuicio 
consiguiente. 

Al propio t iempo, exhorto y requiero á 
las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la polioía j id ioia l para qae 
prooedan a la busca y oaptura de dioho 
procesado, remitiéndole, caso de ser ha

bido, 4 mi disposición, oon las segur ida

des convenientes. 
Dada en Getafe á 12 de Abril de 1901. 

=Aqu i l i oo Mufiiz .=Por su mandado, 
Maximiano Diaz. 

209 —502. 
— • 

L). Aquilino Muñiz y Arellano, Jnez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se oita, 
l lama y emplaza al procesado Pedro (a) 
El Chato, que e? de esta tura regular , 
bastante grueso, con bigote negro, y vis

te ropa de ar tesano, que pareoe habitó en 
Madrid, calle de Rodas, núni . 14, ouyas 
demás oirounstanoias y pa rade ro aotual 
se ignoran, para que dentro del término 
de diez dias , A contar desde la inseroión 
de la presente en la Caceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, oom

parezoa en la Sala andienoia de este Juz 

gado á responder de ios cargos que le re

sultan en la oaasa que oontra el mismo y 
otros ее instruye por robo de salchichones 
de ta propiedad de D. Claro Gutiérrez Or

tega, habi tante en término de Caraban

ohel Bajo, la noche del 18 al 19 de Marzo 
ultimo; bajo apercibimiento, si no lo v e 

rifloa, de ser deolarado rebelde, parán

dole el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, asi civiles oomo 
militares y agentes de polioía judicial, 
para que procedan á la bnsoa y oaptura 
de dioho procesado, у oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión oon las seguri

dades oonvenientes 
Dado en Getafe á 12 de Abril de 1901. 

^Aqui l ino M u ñ i z . = P . 3 . M.., Camilo 
Garoia . = B s copia: Camilo Garoía . 

209.—603. 

Juzgados municipales 
BUENAV1STA 

Bo virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta corte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza á Mariano Redondo Cal

vo, que dijo vivir en l a callo de la Bolsa, 
número 0, y on la aotual idad se ignora, 
para qme en el término de nneve días oom

parezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Beléo, núm. 2, piso segundo, á respon 
der de loa cargos que le resultan en el ju i 

oio de faltas num. 152 que pende en este 
Juzgado por malos tratos; aperoibido que, 
de no veriAoarlo, le para rá el perjnioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Marzo de 1901 . = V . ° B ° = 
Rloardo Maya. = El Seoretario, Liceaoia

de Mario Serrataoó. 
199.—168. 

En vi r tud de providencia del Sr. Juos 
munioipal del distrito de Buenavista de 
asta oorte, por el presén tese cita y lla

ma á María Bernal Villanueva, que dijo 

vivir en la oalle de Maldonado, núm. 8 , 
y á María Torrejón Llerena, en la del 
Alamillo, 7 , y en 1» aotualidad se i gno

ra, para que oomparezoan en dioho Juz

gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2 , 
piso segundo, el di a 30 del aotual , á las 
nueve , á oelebrar juicio de faltas por es

oándalo, oon los testigos y demás medios 
de prueba de que inteuten valerse; bajo 9 
apercibimiento que , de no verifloarlo, les 
para rá el perjnioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 5 de Marzo de 1 9 0 1 . = V . ° B . e = 
Ricardo Maya. = El Seoretario, Licen

ciado Mario Serrataoó. 
1 9 9 . — 1 5 2 . 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta oorte, ñor el presente se oita, 
l lama y emplaza á Antonio Alberto Mon

talvo, que dijo vivir en la oalle de la Rei

na, núm. 7 , y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dioho J u z g a d o , sito en la 
oalle de Belén, otan. 2 , piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas numero 1 . 7 1 8 que 
pende en este Juzgado por malos tratos 
y lesiones; aperoibido que , de no verifl • 
ca»!o, le para rá el perjnioio que haya lu

gar en dereoho. 
Madrid 4 de Marzo de 1 9 0 1 . = V .

E

B .
E 

— Ricardo M a y a . = E l Seoretario, Liocn

oiado Mario Serrataoó. 
1 9 9 . — 1 5 4 

C0NGBB30 
Por medio de la presente y en virtud 

de lo mandado por el Sr. D. Joaquín Vi

dal y Gómez, Juez munioipal del distrito 
del Congreso, se oita y l lama á los suje

tos que á continuación se expresan para 
que dentro del término de diez días, A 
oon tar desde el en que tenga lugar la in

seroión de esta cédula en el BOLKTIM orí • 
CIAL de la provincia, se presenten en este 
Juzgado, sito en la calle de León, núme

ros 4 0 y 4 2 , piso prinoipal, á cumplimen

tar las eentenoias oontra los mismos dio

tadas en el juicio de faltas; apercibiéndo

les que, de no verificarlo, serán deoiara

doe rebeldes y les parará el perjnioio 
que ha>a logar . 

Madrid 2 de Abril de 1 9 0 1 . = B1 J u e i 
munioipal, Joaquín Vidal .=E1 Seoreta

rio, Emilio Buoeta. 
Relación de los sujetos d que se refiere la 

anterior cédula 
Manuel Suárez Monterola. 
José Menéndez Agustí . 
Antonio González Pineda . 
Apolinar Sáez Alte. 
Ramona Garoía González. 
Felipe Carrasco Serrano. 
Ambrosio Roldan Luis. 
Enrique Badia Ortega . 
Vioente Gófliz Expósito. 
María Domínguez Díaz. 
Antonio Dianez Her re ro . 
Ambrosio Sar langa Laredo. 
Valentín González Pérez. 
Enrique Losa Garoia. 
Aquilina González Herrero . 
Pilar Rodríguez Hernández. 
Alfredo Matute Manduefio. 
Jerónima Díaz Hernández . 
Antonio Navas Garoia. 
Simona Alonso Bravo . 
Pura Rodrigoez Alvaroz. 
María López Arias. 
Juan Duque Muñoz. 

Severiano Ayuso Tabernero . 
Antonio Alvarez Guillen. 
Baltasar Lozano Morón. 
Mariano Barahona Garr ido . 
María Santa María. 
José María Agudo de Toro. 
Enrique Fernández Bandiaz. 
María Luisa Rodríguez J iménez. 
Amparo Muñoz Cortés. 
Celestino Benito y Bombero. 
Miguel Melgares y Pérez del Castillo. 
Félix Padial Garoia. 
Leopoldo Sánohez López. 
Rufino Garr ign :z Viejo. 
Manuel Montosa Ficantes. 
Tomasa Rodríguez Gómez. 
.Juan Herrera y Garoía . 
Benito Martínez Cortijo. 
Cornelio Soler Román. 
Pedro Rodríguez Aoal. 
Tomás de Guirao y Gómez. 
Antonio Barrio Pingarrón . 
Rafael León Fontanillas. 
Ramón Pardo Sarmiento. 
Enrique Berret Carabún . 
José Pina Díaz. 
Ramón Pardo SJ rmiento. 
José Rodríguez Martínez. 
Carmen Garoía López. 
Franoisoo Herrero Rodríguez. 
Pío Muñoz y Manzanero. 
Macario Rodríguez López. 
Manuel Pérez. 
Luisa Rojo y Martin. 
Dolores Estrada . 
Juan Garoía Plaza. 
Franoisoa Guerrero Esoaoiilla. 
Anioeta López Rodriguez. 
Vioente Hernández González. 
Agustina Saboya Pastor . 

2 0 6 —395. 
INCLUSA 

En el expediente de jnioio de faltt s que 
se ha seguido en ente Juzgado oontra 
Viotoriaao Garoía y Fermín Díaz Castro, 
se ha diotado la sentencia ouya parte 
dispositiva dice asi: 

Fallo: Que oondeno á Victoriano Gar 
oía López y Fermín Diaz Castro á la 
pena de dos dias de arresto al primero y 
oinoo dias también de arresto al último, 
en rebeldía y oostas á ambos . 

T oon el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLHTIN OFICIAL de esta 
provinoia, para notificar al Fermín Diaz 
Castro, ouyo paradero se ignora, expido 
el presente en Madrid á 11 de Abril de 
1901 .=V. # B.° = B o r d i n . = E l Seoretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara . 

4 5 1 .  2 0 8 . 
LATINA 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerqueila y Escalante , Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
oita y l lama por término de oinoo dias á 
Luis Garoia Pérez , de ouarenta y ooho 
años, natural de Boróx, provinoia de 
Toledo, de estado soltero, ocupaoiómjor

nalero. y que dijo vivir en la oalle de 
las Cambroneras, núm. 4, á fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado , alto en la oalle de las Maído

nadas , núm. 11, principa!, para la prác

tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; aperoibido que, de no compare

cer, le para rá el perjuiolo que haya 
lugar . 

Madrid 8 de Abril do 1901. = V . * B. w 

=Cerquel la . = E I Seoretario, Lioenoiado 
Jul ián Fernández Garc ía . 

206.—396. 

En vir tud de providenoia del se f l 0 r 

D Cristóbal Cerqueila y Escalante, J a e s 

munioipal dei distrito de la Latina, 
oita y llama por término de oinoo días 4 
Francisco Simarro Sánchez,de veintinue

ve años, natural de Madrid, provincia de 
ídem, de estado soltero, ocupación car

pintero, y qne dijo vivir en la oalle de 
Mira el Río Alta, núm. 10, á fin de que 
oomparezoa en la Sala nudienoia de 
este Juzgado , sito en la oalle de las Mal

donadas , núm. 11, prinoipal , para la 
práotioa de una diligenoia pendiente en 
el mismo; aperoibido que, de no compa

recer , le para rá el perjnioio á que haya 
lugar . 

Madrid 8 de Abril de 1901.=V.» B.» 
=Cerque i l a . =»El Seoretario, Lioenoiado 
Jul ián Fernández Garoía. 

206 . 397 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerqueila y Esoalante, Joez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
oita y l lama por término de oinoo días á 
Víotor Aroón Urias, de treinta y cinoo 
años, natural de Madrid, provincia de 
ídem, de estado casado, ooupaoión ma

tarife, y que dijo vivir en la oalle de Mira 
el Río Alta, n ú m . 10, á fin de que oom

parezoa en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Mal

donadas, núm. 11, prinoipal, para la 
práotioa de una diligenoia pendiente en 
el mismo; aperoibido que, de no eompa

r e e n - , le parará el perjnioio que haya 
lugar . 

Madrid 8 de Abril de 1901.=V.» B . » = 
Cerquel lu .=Bl Seoretario, Lioenoiado 
Jul ián Fernández Garoia. 

206.—398. 
GETAFE 

En virtud de providenoia diotada ea 
este día por el Sr. Juez munioipal de esta 
villa, se oita á Ignaoio Fernández Tra

vieso, natural de León, de treinta y oua

tro años, casado, jornalero, que dijo ser 
veoino de Madrid, oalle de Don llamón 
de la Cruz, núm. 20, y cuyo domioilio y 
paradero aotual se ignora, para que den

tro del término de segundo día, contados 
desde la publioaoión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, oom

parezoa en este Juzgado, sito en el pisa 
principal de la Casa Consistorial, á fiu de 
oelebrar un juiolo de faltas por oazar en 
la ootava del Canal , perteneciente á la 
flnoa t i tulada «La Torreoilla», propiedad 
de doña Josefa Sánohez, el día 28 de Fe* 
brero último; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece, le para rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Getafe 9 de Marzo de 1901 .=V.° B. 0 *

Bl Juez munioipal, César del Pozo.=BI 
Secretario, Faustino Mart in . 

201—213. 

Carbonífera de Utrillas 
La J u n t a geueral de Aooionisias de 

esta Sooiedad se oelebrará el día 25 del 
corriente, á laa seis de la ta rde , en la calla 
de Serrano, núm. 22, prinoipal , para ira

ta r de los asuntos pendientes. 
Se r u é g a l a asistencia de los señores 

Socios. 
Madrid 16 de Abril de 1901. = B l Geren

te , El Conde de Amarante , El Seoretario, 
César Ruiz Vergara . 
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